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l. INTRODUCCION

A. General

PLANIFICACION 

Planificación presupone datos concretos sobre los cuales se puede erguir
el edificio lógico y normativo que determinará el desarrollo de cualquier activi
dad o institución. El grado de su eficacia siempre dependerá del grado de su ob. 
jetividad, de la aplicación del método científico y de la fidedignidad de los da
tos. Por esta razón, planificación necesita, ante todo, de una estadística conti
nua, con categoría uniformes de datos, apurados con responsabilidad, continuidad 
de esfuerzo e imaginación. 

Pero, además de los datos concretos y útiles, planeamiento también nece
sita de ideas claras sobre la naturaleza de la actividad o institución, cuyo desa. 
rrollo se pretende planear a largo plazo. Antes que otros factores, el planifica
dor tiene que saber cual es el producto deseado, cuál su naturaleza y cuáles sus 
variaciones posibles o presumibles. 

Tratándose, como se trata en nuestro caso, de la intención de planear el 
desarrollo de una universidad, además de unos mínimos datos estadísticos, fide
dignos e imprescindibles, se requieren decisiones conscientes sobre la naturale
za de la universidad y del producto académico al cual aspira. Las autoridades uni. 
versitarias tienen la obligación de determinar la naturaleza de la futura estruc
tura de su institución, antes de invertir aún mayores esfuerzos y recursos en ac
tividades cotidianas que, hasta el momento, sólo obedecen a la dinámica del en
tusiasmo y del sacrificio personal de los implicados, en cuanto la universidad, es. 
tructuralmente hablando, continúa en los mold_es heredados del pasado. Moldes 
aceptados sin un análisis objetivo, a pesar de habérseles comprobado inadecua
dos para responder a las serias exigencias del presente y del futuro. 

De ahí la necesidad de estudiar detenidamente la configuración de la estruc
tura institucional que esta universidad, en la opinión de sus presentes autorida
des, juz_gara conveniente adoptar. 

El presente trabajo tendrá por fin ofrecer, a los órganismos universitarios 
conceptos, categorías y alternativas lógicas, para que estos puedan debatir más a 
fondo un asunto de veras vital y adoptar, fundamentados en consideraciones téc. 
nicas, una línea definida de acción que será la futura política integral de la U.C. 
Hecha la opción y tomada una d�cisión que definirá su estructura, la Universi
dad, a través de su grado planificador, no tardará en confeccionar, lógica y prác
ticamente, los planes integrales sobre las etapas sucesivas que serán cubiertas en 
el desarrollo institucional, con el propóito de conseguir la implantación de la 
nueva estructura y, a través de ella, la preparación del futuro producto univer. 
sitario que el país necesita para su crecimiento orgánico y también integral. 

B. Estructura Vigente

Como se sabe, la universidad tradicional está compuesta, exclusivamente, 
de un número restringido de escuelas semiautónomas o facultades profesíonales 
(Fig. Nil 1). Cada facultad o escuela, representa un mundo en sí, casi autárqui
co, cuya autonomía sólo es restringida por las atribuciones, débiles o fuertes, que 
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fig. 1 .- E C U A C I O N D E L A U N I V E R S I D A D TRADICIONAL. 

el con�ejo universitario o el estatuto orgánico de la universidad concede al rec
tor. Por norma, cada facultad o escuela persigue una carrera profesional prin. 
cipal, aún cuando en años recientes, haya crecido la tendencia a estimular la ela-
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boración de otras carreras, afines al campo central de su preocupac1on. Así, en. 
tre distintas facultades, resultan tamaños a veces desequilibrados, perjudicando 
el desarrollo armónico de la institución en su sentido global (Fig. N9 1.A). Más, 
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Fig.1-A. VARIACIONES SOBRE LA ECUACION DE LA UNIVERSIDAD TRADICIONAL 

sean únicas o varias las carreras de una facultad, su número, universitariamen
te hablando, permanece siempre reducido y seguramente no corresponde, ni cuan
titativa ni cualitativamente, a las reales necesidades de la soci!!dad contemporá
nea y, en consecuencia, mucho menos aún a las del futuro. 

Los planes de estudio de cada una de esas carreras son rígidos, y la pre. 
paración educativa es proporcionada solamente dentro de los límites de la co
rrespondiente facultad. Ese padrón rige tanto en las facultades aisladas e inde
pendientes -donde no hay otro remedio- como en las facultades ya incorpo
radas, donde de hecho, las disponibilidades académicas de otras unidades podrían 
ser utilizadas para que la univer$idad economice sus recursos materiales y huma. 
nos evitando la proliferación de actividades e instalaciones afines -para no de
cir idénticas- en cada una de las unidades separadas y autónomas que las pre
cisen. 

La indebida multiplicación de tareas similares o idénticas es causada por 
la propia estructura tradicional de la facultad profesional. Ella es rígida o au
tosuficiente; ella es también egoista al perseguir solamente las finalidades y los 
intereses ya creados de su profesión, relegando a niveles secundarios o terciarios 
cualquier espíritu universitario.integrado o cualquier sentido universalista del co. 
nacimiento. Así, rechaza cualquier tentativa de proporcionar al joven estudioso, en 
primera instancia, conocimi¡,mtos, para darle, sólo en segunda, un adiestramiento 
profesional que, en la mayoría de los casos, no va más allá del meramente "vo
cacional". 

Sigue entonces, rígida en sus propósitos, rígida en su estructura, limitada 
a las cátedras predeterminadas de cada curso anual y a los relativamente pocos 
estudiantes que cada una de ellas puede absorber. "Entonces, el número de es
tudiantes queda reduciao a la capacidad de absorción de una cátedra; el núme
ro de carreras ofrecidas por la universidad queda condicionado al número de las 
facultades o escuelas profesionales que las proporcionan; y la calidad de la en. 
señanza, a la capacidad· de un cuerpo docente rígidamente ligado a sus respec
tivas cátedras y raramente removible cuando demuestra fallas evidentes (Fig. 
N9 2). 

Económicamente, la universidad tradicional es también ineficiente. Cara en 
sí, por lo que ofrece, ella es racionalmente indefendible, por sus indebidas repe
ticiones de recursos materiales y humanos, sin un concomitante progreso cuali
tativo que las justifique. La estructura de la facultad.escuela no corresponde a 
las necesidades de una sociedad tecnológica cuya superación educativa tiene que 
basarse en la trilogía de los criterios de la preparación del mayor número posi
ble (factor cuantitativo), de la mejor manera posible (factor cualitativo), con el 
menor costo posible (factor económico). 

Del punto de vista de organización, la facultad es la única unidad acadé
mica considerada legítima en la universidad tradicional, la cual no puede con
cebir la existencia de una unidad académica que no sea dependiente o subordi. 
nada a una facultad. Esa franca hostilidad a cualquier diversificación fue lo que 
hizo hasta hoy día tan difícil producir cambios estructurales dirigidos contra �l 
monopolio de la facultad. 
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FIG. 2 .- LA FACULTAD y sus CATEO RAS 

Por lo tanto, la forma que viene tomando, hace algunos años, la "unive�
sidad en transición" -categoría a la cual pertenece también la Pontificia Um� 
versidad Católica de Río Janeiro- representa un avance sobre la rigidez del 
pasado. La universidad en transición (Fig. NQ 3), reconoce la legitimidad de la 
co-existencia, en una universidad en vías de coordinación, de unidades estruc. 
turalmente asimétricas que, aaministrativamente, son independientes entre sí. Ella 
permite que, ademas de facultades y escuelas, existan también institutos y de
partamentos no subordinados a tal o cual facultad. En algunos casos surgen uni
dades mayores que integran varias carreras, a veces con la latente estructura de 
una facultad intocable, pero ya con el nombre de "centro". Y el conjunto de es. 
tas unidades, impares y asimétricas, pasa entonces a ser ahora la suma de las 
que componen la universidad, en vez de aquella colección simétrica, simplista e 
ineficaz de facultades profesionales y nada más. 

F= Facultad 

1 = Instituto 
E= Escuela 

O= Oepartamento 
C = Ce ntro 
U= Universidad 

FIG.3.-ECUACION DE LA UNIVERSIDAD EN TRANSIC)ON. 

C. Rumbos Nuevos

La Universidad Católica de Río de Janeiro, encuéntrase hoy en esta fase 
de transición, con aspiraciones de transformarse cuanto antes en una universi
dad realmente integrada y funcional. Ella quiere constituirse en una institución 
unida, al servicio de la comunidad, promoviendo el conocimiento humano y la 
preparación de futuros ciudadanos, no solamente con técnicas adecuadas para el 
ejercicio de una profesión, sino también éticamente educados para que sirvan a 
la sociedad a la cual pertenecen, en vez de explotarla en pro de los llamados 
intereses personales. 

Para que pueda alcanzar su eventual reestructuración, la Universidad ne
cesita, en primer lugar, de una clara definición de su misión; y, en segunda, dP 
los criterios que deben regir para la confección del nuevo modelo. Este mode
la estructural, íntegramente consistente y coherente, sólo se consigue procediendo 
con sistemática y rigor. Una vez definidos y decididos los factores que se ven 
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como fundamentales del punto de vista filosófico y lógico, las autoridades en. 
ca�gadas de la planificación institucional estarán libres para desarrollar planes 
qumquenales que definirán el ritmo del cambio y del crecimiento en base de prio
ridades preestablecidas. 

Como parte de ese proceso surgirán, también en base prioritaria, estudios 
específicos que la universidad necesitará en el desarrollo de su planificación. Pe
ro temprano o tarde, será preciso oisponer de estudios sobre la distribución de 
las áreas disponibles, la integración del espacio de un "campus" coordinado, la 
construcción de los currícula integrados, la organización administrativa central 
de la universidad y el control financiero-presupuestario de todas sus dependen. 
cias. Sólo cuando todo eso hubiera sido en.c9mendado y cada una de las partes 
elaboradas en su hora apropiada, habrá llegado el momento crucial de empren
der la reestructuración y el desarrollo de las unidades individuales que componen 
la Universidad. 

2. REESTRUCTURACION

Los Campos Básicos 

La tradicional universidad es carrero-céntrica, esto es: compuesta de uni. 
dades cuya organización, administración y localización física, además de su filo
sofía y razón de ser, coinciden plenamente con el desarrollo de una sola carrera 
universitaria -de preferencia profesional. En yuxtaposición, cualquier estructura
ción no carrero- céntrica, tendría que partir del principio de que las unidades 
universitarias deben constituirse en conjuntos administrativos de materias afi
nes, que sirvan funcionalmente a una serie de finalidades didácticas y/o cien
tíficas, en vez de sólo uno, dos o máximo tres cursos profesionales. 

Debe partir de un examen cuidadoso de la esencia de las materias.dis
ciplinas que la universidad proporciona, lo que demuestra la existenciª de ma
terias afines, cuyo conjunto pertenece a un determinado campo del conocimien
to humano efectivamente básico y fundamental, mientras las demás se componen 
de las primeras y se constituyen en campos del conocimiento aplicado. Las úl
timas son más avanzadas, más complejas y, en su gran mayoría, ya dirigidas a 
la composición específica de una u otra carréra profesional. Son también más co. 
nocidas y, en la universidad tradicional, más desarrolladas. 

Por el contrario, las materias de los campos básicos (Fig. N9 4), compues
tos de las ciencias naturales, ciencias sociales y humanidades en general, son, en 
la misma universidad tradicional, las menos atendidas o desarrolladas. De hecho, 
estos campos han permanecido virtualmente abandonados, a pesar de constituir 
parte legítima e imprescindible del conjunto universal de una universidad. 

CIENCIAS NATURALES 

Matemáticas 
Física 
Química 
Biología 
Geología 

CIENCIAS SOCIALES 

Antropología 
Sociología 
Etnología 
Psicología 

FIGURA NQ 4.- Campos Básicos del Conocimiento. 

HUMANIDADES 

Filosofía 
Historia 
Lenguas-Letras 
Geografía 

Pero acontece que la tradición francesa, relegó la preparac10n educativa en 
estos campos al "baccalaureat" de nivel secundario, con el intento de inculcar 
en el joven, antes de los 18 años y antes de su candidatura a cualquier curso pro-• 
fesional de nivel superior, conocimientos firmes, una cultura general y una die. 
ta académica equilibrada en el sentido de Ortega y Gasset. Así, las materi.é!S fun
damentales quedaron fuera del ámbito y del real interés de la universidad, para 
desarrollarse en ella solamente en función propedéutica de las carreras profesio
nales y en la medida que se hacía sentir el aumento de la ignorancia de lo¡: 
egresados de la escuela secundaria. 

Había otro sitio donde se encontraban esas materias, no como tales y en 
función de su propio desarrollo, sino como partes del programa para la prepa• 
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rac10n del magisterio secundario. Eran, y aún son, las llamadas Facultades de 
Filosofía, Ciencias y Letr;is, las cuales en su vasta mayoría no sobrepasan el ni. 
vel de mediocres escuelas normales. Esperar que en ellas, por ejemplo, la biolo
gía qua biología, la historia qua historia o la matemática qua matemática, pudie
ran desarrollarse, es pura ilusión. En efecto, hasta hoy, estos campos fundamen
tales del conocimiento quedan mal entendidos, sin investigación o la menor ex. 
pansión. 

La lógica impone que sean atendidos estos campos básicos en la universi
dad en transición en forma que lleguen a un nivel de paridad a la importancia 
de las materias aplicadas que componen los cursos profesionales, lo que, ojalá, 
en la ·universidad del futuro, constituyan la esencia y la parte más importante de 
la institución, la plataforma sólida sobre la cual se erguirá el edificio integral de 
nuestros conocimientos y de las técnicas que los aplican. 

Nuevas Estructuras 

Así el primer paso que se debe dar en la reorganizac10n institucio,nal de 
cualquier universidad es de estructurar estos campos en unidades independientes 
del control de las carreras profesionales al mismo tiempo que se relacionen en
tre si de tal Xorma que cada campo ayude al desarrollo de los demás, mientras 
todos, en conjunto sirvan a todas las finalidades de la universidad. Las materias 
afines de cada campo deben unirse en una unidad integrada, preocupada de per
seguir las siguientes metas: 
l. Servir a todas las carreras -cortas, de formación o de postgraduación- que

la universidad proporciona y las cuales necesitan de sus materias;
2. Establecer un número de carreras propias del respectivo campo -profesio.

nales o no profesionales- que lleven a la obtención de un grado académico
de nivel superior;

3. Estimular la ampliación del número de carreras proporcionadas por la uni
vers_idad, a fin de que ella se mantenga siempre a tono con las necesidades
reales de la sociedad;

4. Economizar los recursos materiales y humanos de la universidad, a través
de la integración y concentración de:
a. Todos los servicios afines en un solo lugar;
b. Todos los profesores del mismo campo en una sola unidad universitaria; y
c. Todos los estudiantes que cursen una determinada disciplina, en la uni

dad correspondiente a su campo.
5. Crear un ambiente propicio para el nacimiento y desarrollo de la investiga

ción científica y de la búsqueda de nuevos conocimientos, a través de la con.
centración de sus recursos humanos y materiales en un solo lugar;

6. Fomentar y mantener cursos de especialización, de perfeccionamiento o de 
extensión, en materias y técnicas relacionadas al respectivo campo.

El ritmo de creación y desarrollo de las unidades de los correspondientes 
ca1:1-pos, dependerá, en primera instancia, de las necesidad-es prioritarias de cada 
universidad Y, enseguida, de los disponibles recursos humanos espaciales y ma. 
teriales. Naturalmente, dependerá también de los recursos financieros. Más, dado 
que siempre se encuentra ·el financiamiento para una actividad realmente ne
cesaria, no debe darse a este factor una indebida atención. 

Una vez postulado el principio de que no todos los campos deben o pue
den ser atendidos simultáneamente o con el mismo énfasis, será asunto de pla. 
nificación universitaria y de los planes quinquenales para su desarrollo, el esta
blecer prioridades y un horario para la creación, ampliación e integración de ca
da campo. Basta saber que en el fin de este proceso transitorio, rumbo a la uni
versidad integrada, ésta debería contar con unidades separadas por lo menos pa. 
ra cada uno de los campos mencionados en la Figura N9 4. 

Por ejemplo, si al principio del proceso de adaptación a esa nueva estruc
tura, la historia o la biología reciben o no de la universidad la atención que me
recen, es sólo un pormenor contingente que no afecta la teoría aquí expuesta. Si 
por falta de rec_ursos humanos la geología no se desarrolla o, al comienzo, todos 
los campos de las ciencias sociales se organizan juntos en una sola unidad, en 
vez de establecerse luego cuatro separadas, son también pormenores provenientes 
de la política de una determinada universidad y no influyen sobre los pri¡icipios 
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arriba anunciados. Con el tiem?o y desarrollo de muchas materias en los distin
tos campos, estos se desdoblaran con naturalidad en distintas unidades. Y si la 
geografía pasa a ser una unidad de las humanidades, o, junto con la geología, 
parte de una unidad de las ciencias naturales, mientras la lógica se mantiene 
junto a la filosofía en vez de vincularse a la matemática, son detalles que cada 
universidad no sólo puede;- sino debe resolver a su manera. 

En principio, cada universidad debería resolver también la forma por la 
cual los campos básicos del conocimiento y las tres grandes áreas a las cuales 
pertenecen, se estructurarían entre sí. Lógicamente, existen las siguientes alter. 
nativas: .. 
l. Que cada unidad de cada campo se mantenga independiente de las y de 

los demás;
2. Que las unidades se agrupen por áreas y se estructuren administrativamente

en tres grupos mayores; y
3. Que todas las unidades se organicen conjuntamente en una sola unidad ma

yor, formando parte de ella en pie de igualdad.
De la primera alternativa resultaría la formación de por lo menos 15 nue

yas unidades universitarias, estructuralmente iguales pero administrativamente 
mdependientes dentro de la universidad. Su representación en los altos organis
mos de la institución resultaría inflaccionaria con la disminución de la eficacia 
de ellos. Aumentaría también la tendencia, ya pronunciada, del aislacionismo 
institucional y enquistamiento individual. 

La segunda alternativa daría a la universidad tres grandes unidades, una 
para las humanidades, otra para las ciencias sociales y la última para las cien. 
cias naturales, con aparente homogeneidad y reducida representación en los ór
ganismos de la misma. Del punto de vista puramente técnico-administrativo, esa 
alternativa parece atractiva, porque resuelve varias dificultades inherentes al ta
maño de super.unidades y la distinta naturaleza de las tres áreas. Quiebra, sin 
embargo la unidad de propósitos que persiguen todos los campos de las tres 
áreas y su naturaleza común de ser todos básicos. Una tricotomía de los campos 
dificultaría también substancialmente el servicio integrado que debería propor
cionar a todas las carreras de la universidad. 

La tercera alternativa es administrativa, lógica y estructuralmente la más 
indicada, porque junta en pie de igualdad todo lo que es igual y común, mien
tras separa lo que es diferente, al mismo tiempo que representa el conjunto por 
una sola persona en los supremos órganos de la universidad. Constituyéndose en 
todos los campos básicos en una sola unidad mayor, eliglina también el peligro, 
siempre latente, de la afiliación más directa de determinados campos con deter
minadas carreras o el alineamiento estrecho de cada una de las tres áreas con 
uno de los respectivos agrupamientos de carreras profesionales. 

Los Nombres 

De la misma forma, el problema de la nomenclatura, para la designación 
de las nuevas unidades en sus respectivos niveles, es y debería ser asunto pri. 
\'ado de cada universidad. Pero, existen buenas razones para preferir un nombre 
sobre otro, porque la experiencia ha demostrado que ciertos nombres son menos 
felices o más inapropiados que otros y que al ser aplicados, transtornan las me
tas perseguidas por las nuevas unidades y la transforman paulatinamente en es
tructuras parecidas a las del pasado. 

Cundo implanté los conceptos arriba mencionados por primera vez en Con
cepción.Chile, optóse por el nombre de "Instituto Central" para cada una de las 
nuevas unidades creadas. Se crearon cuatro de esos Institutos Centrales, con cua
tro representantes en el Consejo Universitario y, por consiguiente, con cuatro nue
vas unidades soberanas, que desarrollaban su propia política dentro de la uni
versidad. 

Por un lado, eso resultó en tendencias centrífugas a cualquier integración, 
con dificultades serias para el desarrollo de servicios comunes a toda la univer. 
sidad. Por el otro, connotaciones históricas y tradicionales, el nombre de "Ins
tituto'' promovía tendencias preponderantemente dirigidas a la investigación de 
una determinada especialidad, en vez de sublinear la primordial obligación de 
esas unidades de proporcionar una buena enseñanza en un campo entero del co
nocimiento humano. 
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De este modo, tanto la forma administrativa como el nombre en sí, ser
vían para negar la esencial razón de ser de las nuevas unidades y, volver gra
dualmente a la estructura tradicional de una facultaq o de un curso profesio
nal, con algo de investigación científica, o en una u otra especialidad contingen
te a los intereses privados de uno u otro profesor. Este no era el propósito ori
ginal de los Institutos Centrales, razón por la cual esa primera tentativa fraca. 
só debido a un conjunto de factores, de los cuales el del nombre y de la for
m;i administrativa no fueron de los menores. 

Traspasado este concepto. junto con el nombre, a la nueva estructura de 
la recién fundada Universidad de Brasilia, allí también se desarrolló una tenden
cia preponderante, hacia la investigación, en perjuicio de los servicios académi
cos comunes. En tanto, que allí los Institutos Centrales no llegaron a funcionar 
como tales, las otras universidades del Brasil mostraban su interés en aplicar 
idéntico mecanismo, con el mismísimo nombre y la misma forma administrati
va de los de la Universidad de Brasilia. 

Aunque estoy plenamente de acuerdo con la necesidad de implantar estos 
conceptos en todas las universidades brasileñas, no considero conveniente su pro
pagación con el nombre y forma recomendados en Brasilia o Concepción. Pre
fiero las experiencias implantadas en la área del Caribe y de Centroamérica, 
proporcionando a· cada unidad-campo el nombre y estructura de un Departamen. 
to, subdivididos e.n secciones y todos unidos administrativamente en un gran 
Centro Universitario. Sería éste, entonces, en líneas generales, el mecanismo que 
recomendaría también a la Pontificia Universidad Católica de Río de Janeiro, a 
pesar de que, en muchos detalles, variará de las estructuras recomendadas e im
plantadas en otras instituciones. 

EL CENTRO UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS GENERALES CUEG. 

Conviene destacar otra vez los fines perseguidos, de flexibilizar los servi
cios universitarios, ampliar el número de carreras, enfatizar los campos básicos 
del conocimiento humano, permitir el aumento sustancial del cuerpo estudiantil, 
tornar más económica la enseñanza, mejorar su calidad, y fomentar la investiga. 
ción -todo al mismo tiempo- q_e manera armónica y coordinada, para que se 
rompa el monopolio ejercido por las facultades profesionales y se modifique 
el concepto Iimitante de las cátedras. 

Una manera de conseguir estos fines es crear nuevas unidades universita
rias en cada una de las cuales se unen todos los servicios prestados en un campo 
básico del conocimiento, todo el personal docente ligado a este campo, junto con 
todo el material y equipo usado por él, haciendo concurrir a cada una de ellas a 
todos los estudiantes obligados a, o deseosos de cursar materias en el campo 
correspondiente. Así se quiebra la estructura rígida de la escuela profe�ional y 
se torna la enseñanza más polifacética, económica y provechosa, aún cuiindo se 
mantengan los mismos planes de estudio. 

Ahí están contenidos los conceptos que motivaron los "Institutos Centra
les" que siguen siendo los conceptos fundamentales que justifican la creación del 
"Centro Universitario de Estudios Generales". De un Centro, compuesto de De
partamentos que corresponden, a los Institutos Centrales originales. De un Cen. 
tro, cuyas partes integrantes funcionan con los mismos propósitos, má� interli
gados en una unidad mayor, para evitar que se crien nuevos feudos universita
rios autónomos, e ínter-relacionados administrativamente, para fomentar ·un má. 
ximo número de nuevas carreras compuestas de la multitud de materias en él 
disponibles. 

En la Universidad Católica de Río de Janeiro, ya existen algunos campos 
básicos, con suficiente personal calificado y recursos materiales adecuadamente 
desarrollados para que se constituyan en departamentos de esa naturaleza. En las 
ciencias naturales, la matemática, la física y la química responderían a las exi
gencias arriba mencionadas, én la misma forma que la sociología y la psicología 
podrían proporcionar departamentos adecuados en las ciencias sociales. Mien
tras en las ciencias exactas, la biología y la geología esperarían su turno, canfor. 
me lQ!l planes a ser establecidos; en las ciencias humanas, la antropología y et
nología podrían desarrollarse junto a la sociología, hasta que adquirieran en el 
�uturo la suficiente importancia para constituirse en departamentos propios. 

Las actuales Facultades de Filosofía deberían desaparecer, en la medida 
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que las materias en ellas enseñadas se compongan en departamentQs o &ean ab
sorbidas por el Centro. Implicaría la creación de los departamentos de filosofía, 
de historia, de lenguas y letras y de geografía, además de dos unidades adicio. 
nales fundamentalísimas, que absorberían una serie de obligaciones éticas y di
dácticas que toda la universidad necesita. 

Educación 

Para la persecuc10n de todos los fines tradicionales, presentes y futuros, 
en el campo pedagógico, en la preparación del magisterio y en el desarrollo im
prescindible de una útil investigacion meta.educacional para todos los niveles de 
la enseñanza, la univer$idad debería crear, cuando a11tes, un Departamento de 
Educación. 

Matemática 

Otra unidad del Centro, de importancia especial para los fines específicos 
perseguidos por la UC, sería el Departamento de Matemática. Junto con los De
partamentos de Teología y Educación, esa trinidad departamental serviría más a 
fondo que cualquiera de las otras unidades a la universidad entera. Si gráfica
mente el centro de Estudios Generales es colocado en el centro del diagrama 
universitario, los tres departamentos aquí señalados se colocarían en su epi
centro (Fig. N9 5). 

Fig. 5.-EL. CENTRO DE ESTUDIOS GENERALES DE LA U. CATOLICA 

F:FISICA 

G: GEOLOGIA 

Q:OUIM ICA 

B= BIOLOGIA 

M = MATEMATICAS 

Ps. = PSICOLOG IA 

S = SOCIOLOGI_A 

A = ANTROPOLOGIA 

EF.=EDUC. FISICA 

FIL.: FI LOSOFIA 

T = TEOLOG IA 

E = E DUCA C ION 

H = HISTORIA 

L+L LENGUAS+LETRAS 
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Estudios Generales 

Conviene proporcionar también una explicación del nombre de "Estudios 
Generales". Se trata de un Centro compuesto de todas las materias de los cam. 
pos básicos sobre los cuales descansa la totalidad de nuestro conocimiento. No 
será una unidad académica que persigue fines de profesionalización, aún cuan
do desarrollará amplios �ervicios prestados a todas las carreras profesionales de 
la universidad y cultivará un número creciente de carreras propias que pueden 
o no caracterizarse por su naturaleza predominantemente profesional. Más, ade
más de esas obligaciones académicas, contingentes a la natural preocupación con
investigaciones que avanzarán el conocimiento, los departamentos de este cen
tro, una vez montados y en plena función, estarán también en condiciones de 
proporcionar, conjunta y paralelamete, un servicio más a la comunidad: un ser. 
vicio, que en el momento la Universidad de este continente aún no ofrece, a no
ser de un modo anti-económico y deficiente, esto es: la carrera universitaria co
mo medio cte adquisición de una cultura general, en conocimientos de nivel su. 
perior pero no dirigidos a un determinado ejercicio profesional sino a la absor.
ción de una dieta intelectual equilibrada, que preparará al individuo para fun
ciones de liderato y de producción, a través de estudios que, por má� esp�cíficos
que sean como materias individuales, en su conjunto son GENERALES.

Esos "estudios generales" del centro, compuestos de múltiples materias de 
los campos básicos, nevarán a grados académicos de bachiller o licenciado, de 
maestría o de doctorado en "Educación general", cuyo contenido se compondrá 
del vasto "menú" de las disciplinas disponibles y variará en los detalles con ca
da estudiante, en tanto seguirá, en general, los cánones de la "dieta equilibra
da" que la universidad llegará a establecer. Este será uno de los servicios pres
tados por el CUEG (Centro Universitario de Estudios Generales), pero no el 
único. 

De que exista la necesidad para servicios universitarios de esa naturaleza, 
lo saben todos los que están vinculados a la realidad universitaria. Son nume
rosos ya los casos de los que estudian, sea derecho o filosofía, por ejemplo, sólo 
porque quieren obtener un grado académico superior y un diploma que los lan
ce al mar de los privilegios que solamente el "título" proporciona. Hasta cur
sos penosos, difíciles y carísimos, como los de medicina o ingeniería, ya han ser
vido para �ste fin, sin que llevasen al ejercicio de la correspondiente profesión. 
La demanda, entonces, existe, pero tanto la sociedad como el individuo podrían 
satisfacerla más eficientemente, y recibir una adecuada preparación universitaria 
no especializada, más económicamente, para mayor número de estudiantes, por 
medio de cursos en educación general basados en los Estudios Generales. 

La sociedad aún no aspira a la obtención de grados académicos en "Edu
cación General", proporcionados 2or un Centro de Estudios Generales. Sería po
co serio intentar justificar la creación del nuevo centro en nombre de una as
piración no existente. Pero, un día, la sociedad será motivada a exigir estos estu. 
dios y entonces, debería estar institucionalmente preparada para proporcionarlos. 
Entretanto los padres como los futuros estudiantes y, por cierto, también los pro
fesores, continuarán por muchos años más, valorizando cursos tradicionales que 
ofrecen un diploma profesional, aún cuando la calidad de estos cursos seguirá 
siendo deficiente y el ejercicio de la respectiva profesión, parcial. Sobre todo se
guirá el monopolio de los cursos usuales y, en consecuencia, continuarán los' ser. 
vicios universitarios numéricamente restringidos. Por eso el CUEG debe formar
se con la máxima urgencia, para estar en funcionamiento cuando una demanda 
motivada exija su plena utilización. 

El alud de la expl0sión demográfica se nos viene encima. Lo quiera o no, 
la enseñanza superior tendrá que prestar servicios mayores sin diluir su' ya no 
alta calidad al punto de su completn desaparición. Los cursos profesionales aún 
si fu�ran sacados de la_ estructura arcaica de un!l facultad o escuela, no pÓdrán 
de nmguna manera, satisfacer las enormes necesidades que ya se preconizan co
mo seguras dentro de poco. Para eso, la Universidad tiene la obligación de pre. 
pararse estructuralmente y es en el Centro de Estudios Generales donde llega
rán a satisfacerse. No porque hoy exista la demanda por carreras en "educación 
general", sino porque cuando esta demanda surja, como seguramente lo hará, la 
Universidad t?stará en condiciones de absorber un mayor número sin una conco
mitante dilución cualitativa. 
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OTROS CENTROS 

Después de establecido -con prioridad- el Centro Universitario de Estu
dios Generales, las autoridades podrían dirigir su atención y esfuerzo a la for. 
mación de una serie de otras unidades que, integrarÍ?-11 el resto de las activida
des puras y aplicadas de la Universidad. 

Cada una agruparía un conjunto de departamentos que contribuyen pri
mordialmente a la confección de los currícula de las carreras afines en ella con
tenidas. Naturalmente, el currículum de cualquier carrera universitaria puede uti. 
lizar cualquier disciplina proporcionada en cualquier departamento de la uni
versidad. Pero, ciertas materias son afines y contribuyen, como conjunto, mucho 
más a ciertas carreras profesionales que otras. Es bajo este criterio, entonces, que 
los agrupamientos deberían realfzarse esencial y funcionalmente, en la construc
ción de aquella media docena de nuevas grandes unidades, integradas entre sí 
y al servicio de la colectividad. Ellas pueden llamarse "Centros". 

En el caso de la UC, donde se contempla ese tipo de grandes unidades, el 
nombre ya está en uso acertadamente. Con todo, para que pueda funcionar real
mente la integración aquí prevista, los conceptos que gobernarán los cen.tros no 
se verán servidos por el mero montaje de una super.facultad que ¡c,grupe sólo 
físicamente carreras profesionales existentes para administrarlas en conjunto; pe
ro sin ningún esfuerzo efectivo para romper con los hábitos del pasado e inte
grar de verdad, tanto la estructura, como las actividades académico-científicas, 
para que todas puedan servir a todo lo que fuere necesario, tanto hoy, como en 
las décadas venideras. 

La organización carrero.céntrica puede subsistir administrativamente en 
cualquier unidad universitaria y bajo cualquier nombre. No se elimina el ca
rrero-centrismo por cambiar el nombre de la unidad, de escuela a depar
tamento, o de facultad a instituto. No se elimina el carrero-centrismo, por juntar 
una serie de carreras afines en uno de estos centros, dando a cada una de ellas 
su propio departamento, identificable con el nombre de la carrera, igual que, en 
la universidad tradicional se hacía con las facultades. Eso no es integración. E9 
sólo una ligera reestructuración para coordinar determinadas actividades parecí. 
das. El resultado no sobrepasaría la creación de una super-facultad, sirviendo a 
varias carreras afines, más, en esencia, casi autónoma, desligada del resto de la 
universidad por su usual tendencia a la autarquía y separación. 

De ahí se desprende el esquema de la estructuración que ya encontré se 
había propuesto para la universidad. (Fig. N9 6). Sus "sectores" reflejan las su
per-facultades casi autárquicas, a pesar de ser llamados "centros". Conservan el 
concepto de la auto.suficiencia profesional, porque colocan administrativamente 
ciertas materias básicas dentro de aquellos centros que más las usan, asegurán
dose los últimos de un servicio completo para los fines que persiguen sus carre
ras, pero perjudicando el desarrollo de los campos en sí y, ciertamente, del ser
vicio que éstos· deberían prestar al resto de la universidad, esto es: a los otros 
centros. 

No es sino un pensamiento tradicional, colocar la biología en el Centro 
Bío.Médico; la sociología en el Centro Jurídico-Económico-Político; la química, fí
sica, matemática en el Centro Tecnológico; y de juntar todo lo que resta de las 
materias básicas, que deberían estar intgradas en el CUEG, en un cuarto centro 
profesional llamado de "Ciencias Humanas", que no sobrepasa a una tradicional 
Facultad de Humanidades o de Filosofía y Educaci&:l. 

Por los conceptos arriba enunciados, me permitiría recomendar que las au
toridades universitarias estudien la conveniencia de re-examinar la esencia del 
asunto, tal como la organización y la nomenclatura de los futuros centro� de la 
uní vet'Sidad. 

Su estructura será simple y funcional, compuesta de una serie de departa
mentos, cada cual desarrollando una área aplicada del conocimiento del "sec. 
tor" que el centro representa. A través de estos departamentos se organizarán 
carreras cortas, de formación y post-graduación, utilizando, en cada caso, las ma
terias necesarias que se encuentran distribuidas en ellas o en los de los otros 
centros. Igual a los del CUEG, cada uno de los departamentos de los otros cen
tros, puede servir a las carreras que lo necesiten, proporcionar a la comunidad 
carreras propias, hacer investigación y ofrecer cusos de especialización y perfec. 
cionamiento. 
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En cuanto cada departamento será dirigido por un "jefe", cada carrera es
tará a cargo de un "Coordinador", responsable por el fomento de la misma en 
todos los niveles y sentidos. Administrativamente, el Director del Centro, nom
brado por el Rector p&ra períodos no menores de uos y no superio_res a. c�nco 
años, presidirá un Consejo de Jefes de Departamentos para el maneJo cotidiano 

T"' TECNOLOGICO 
8-M= B10 - MEDICO

C= CIBERNETICO

Fig.6,. ESTRUCTURA 

e 

PROP(.JESTA. 

ARO.= ARQUITECTURA 

A = ARTISTICO 

O = DEPORTIVO 

administrativo, financiero, académico y científico de su centro. Cada Jefe de 
Departamento será indicado por sus pares en el departamento, esto es: los pro
fesores titulares, y nombrado por el Rector. Junto con los Jefes de Sección de 
su departamento, administrará financiera, académica y científicamente el De. 
partamento. 

El "Consejo de Coordinadores'• de las carreras proporcionadas por el cen
tro y sus departamentos, será el cuerpo máximo que decidirá la política acadé
mico-educativa en función de la cual las materias.disciplinas de los departamen
tos del centro funcionarán, se constituirán o serán suprimid�s. Estos coordina-
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dores, junto a los de otros centros, colectivamente, por grupos o por represen
tación, se entenderán con el Vice.Rector encargado de los asuntos académicos, 
quien los representará en el Consejo Universitario. Este por su vez, presidido por 
el Rector, estará compuesto solamente de los Directores de Centros y de los Vi
ce-Rectores encargé!,dos de los asuntos académicos, cintíficos, �studiantiles y de 
planificación. En el "Consejo de Curadores", también presidido por el Rector, 
se tratarán solamente los asuntos financieros y patrimoniales. 

EL CENTRO TECNOLOGICO 

En sustitución del Centro Técnico-Científico, ya previsto en la actual es. 
tructuración de la Universidad -compuesto de departamentos carrero.céhtricos 
de Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Mecánica, Ingeniería Civil, etc., además de 
los Institutos, tipos centrales, de Física, Química y Matemáticas--=-, se propone 
aquí la delegación de materias "científicas" en el Departamento de Ciencias Na
turales del CUEG y la departamentalización de todas las materias aplicadas se. 
gún el criterio de su función. 

Así, el Centro Tecnológico se compondría exclusivamente de departa. 
mentos, sin institutos, escuelas ni facultades. El número de esos departamentos 
irá creciendo a través de los años, adaptándose a las necesidades de cada época 
y a la variada oferta de carrers tecoológicas. Seguramente, en el futuro, la UC 
contará con departamentos de aerodinámica, de estudios nucleares y hasta es
paciales, pero por el momento, podría organizar todas su_s materias-disciplinas 
aplicadas a la tecnología en once departamentos que serían los siguientes: 

l. Departamento de Topografía 7. Departamento de Termodinámica
Topografía Termodinámica

. . Máquinas Térmicas2. D�pa�tamr,nto
_

d� DibuJo Turbinas y Calderas
D1buJo de Maqumas - I Centrales Térmicas
D�bu�o de Máquinas - II Refrigeración
D1buJo General Acondicionamiento de Aire
Dibujo Técnico Máquinas de Combustión Interna

3. Departamento de Sistemas de Motores
Control Transferencia de Calor

Sistemas Lineales 8. Departamento de Mr,cánlca
Sistemas de Control Estática
Circuitos de Conmutación Dinámica
Teoría de las Comunicaciones Mecanismos
Teoría de la Información Organos de Máquinas
PrograI!l"1ción Máquinas Transportadoras

Máquinas y Herramientas
4. Departamento de Metalurgia Mecánica Aplicada

Metalurgia Extractiva Mecánica de los Fluidos
Tecnología Metalúrgica 9. Departam�nto de Electricidad
Trntamientos Térmicos, Químicos y

Mecánicos Análisis de los Circuitos
Física de los Metales Filtros y Líneas de Transmisión
Metalografía Síntesis

Antenas y Propagación
5. Departamento de Mecánica de los Micro-ondas

Suelos Radar
Materiales de Construcción Circuitos Electrónicos
Mecánica de los Suelos Senú-Conductores
Carreteras Electrotécnica
Ferrocarriles Electrónica

Electrónica Industrial6. Departamento de Hidráulica Medidas Electro-Magnéticas
Hidrotécnica - I Máquinas Eléctricas
Hidrotécnica - II Transmisión y Distribución de
Puentes, Ríos Y Canales Energía Eléctrica
Aguas y Alcantarillados Análisis de los Sistemas de Po.
Drenaje tencia
Máquinas Hidráulicas Técnica de Alta Tensión
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Telefonía y Telegrafía 
Radio Recepción 
Radio Transmisión 
Sistemas de Telecomunicaciones 
Operación de los Sistemas Eléctri-

cos 

10. Departamento de Estructuras

Resistencia de Materiales - I
Resistencia de Materiales - II
Resistencia de Materiales . III
Estática de las Construcciones
Estabilidad de las Construcciones
Concreto - I
Concreto - II
Análisis Estructural
Concreto Protendido
Construcción Civil
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Estructuras de Madera 
Estructuras de Acero 
Problemas y Proyectos Estructu-

rales 
Puentes . I 
Puentes - JI 
Teoría de Edificaciones 

11. Departamento de Operaciones

Proyecto Estruct11r;1]
Proyecto de Agna,, y Alcantari•

Hados 
Proyecto de Construcción de Má

quinas 
Proyecto de Fabricación de M;í. 

quinas 
Proyecto de Refrigeración 
Proyecto de Equipo Electrónico 
Trabajos Avanzados en Metalurgia 

La señ,1.,:da hasta aquí es una estructura flexible, sujeta a cualquier am
pliación, morlificación o condensación que las carreras tecnológica� puedan exi
gir. En el momento, servirían a las carreras existentes de ingeniería civil, eléc
trica. metalúr.!?ica, mecánica, química industrial, etc., además de cursos en co. 
municaciones ciue ya se están desarrollando. 

Falta, todavía, considerar a fondo, si conviene o no un futuro aumento 
de la influencia del sector tecnológico. En lo que concierne a la polítici;. del 
desarrc.llo institucional, las autoridades universitarias debeP. decidir hasta qué 
punto conviene c:esarrollar la tecnología sin perjudicar las otras actividades de 
la Universidad. Por d otro ladQ, podríase también pensar en la transformación 
de la UC en un futuro politécnico, con todas las demás actividades universita
rias al servicio de éste y de sus carreras. En pro de ambas alternativas existen 
argumentos f'..lvorables, razón por la cual conviene analizarlos sin pasión, para 
llegar e. una decisión que refleje el mejor servicio de la institución a la co
munidad. 

EL CENTRO BIO.l\lEDICO 

En la misma forma, las autoridades universitarias podrían examinar con 
cuidado la conveniencia, o no, de proceder a la formación de este- centro. De 
hecho, no hay una inevitable necesidad de lanzarse a la creación de lus cursos 
más costosos que existen, sólo para contribuir tal vez con unos cincuenta rt'1é-
dicos más por año. 

· · 

Cuando otras Escuelas de Medicina, con tradición, equipo y recursos es
tablecidos, luchan pc-r la sobrevivencia institucion:.11 y manteución de la pre
caria calidad de su producto, no es pequeña la responsabilidad de montar un 
nuevo curso médico. Sólo si la universidad realmente puede contar con maci. 
zas recursos financieros y nümanos, debe lanzarse a su creación en condiciones 
verdaderamente favorables. Cursos malos, ya existen suficientes. Por esta ra
zón la pregunta por lo menos es legítima y la necesidad de que la Univer;;;ictad 
proporcione a ella una respuesta mesurada, ineludible. 

En caso que la respuesta sea positiva y los recursos se encuentren, el 
Centro, una vez crganizado, deberá atender a todos los cursos, presentes y fu
turos, en ciencias bióticas, ciencias médicas y carreras para-médicas como las de 
salud pública, de enfermería, de odontología, etc. -::ompue:;to del área de las 
ciencias bi(,ticas, integradas en una unidad aparte, y de la área clínica -aten. 
dida en un ho:;pital rJe clínicas para todos los niveles de formación, de int,0r
nado, de especialización y de cursos de perfeccionamiento - la estructura <le es
te Centro obedecería a ias mismas normas de la departamentalizaci6n descritas 
en capítulos autericres. 
l. La departamentalización de las ciencias básicas, con todas sus materias

discipliuas, sería la siguiente:
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a. De¡iartamento ele Morfología
Histología
E:mbriología
Anatomía

b. Departamento ele Fisiología
F'isiología
Bio.Química
Bio-Física

c. Departamento cJr Patología
Anatomía Patologicn
Patología
Microbiología
Parasitología
Farmacología

d. Departamento de i\Iedicina Preventiva
Medicina Preventiva
Higiene
Salud ?ública
Medicina Legal
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2. La departamentalización clínica puede obedecer a varios criterio�, unos más
elaborados o pormenorizados que otros; pero todos tendientes a proporcio
nar una enseñanza funcional en el hospital, a través de la propia casuística
y no de una teoría separada de la realidad. Por eso, debería componerse de 
departamentos como los de: 
a. Obstetricia.
b. Pediatría.
c. Medicina interna (con es_p_ecializaciones tipo cardiología, gastro.enterolo-

gía, oftalmología, otorrinolaringología, etc.).
d. Cirugía.
e. Neurología y enfermedades mentales.
f. Servicio de internado, etc.

Estos departamentos servirían a todos los niveles de las carreras bio-mé
dicas, incluyendo las especializaciones en las ciencias bióticas y de los cursos de 
post-graduados, hasta el Ph. D., en especialidades clínicas y de la salud pública. 
Las materias.disciplinas básicas que integran las carreras bio-médicas serán to
madas en el CUEG. 

EL CENTRO CIBERNETICO 

Para equilibrar la Universidad frente a las importantes y, hasta hoy, pre
dominantes tareas tecnológicas, se necesita de otro gran centro en el cual la 
vida universitaria podría pesar. Incluiría las materias jurídicas, políticas, eco
nómicas, periodísticas y administrativas, que componen los correspondientes cur
sos del momento y servirían en el futuro como base parn una �erie de otras ca. 
rreras del mi,mo SC>ctor. 

Son carreras que descansan en idénticas materias fundamentales y se ca
racterizan, sobre todo por un común denominador, que las interrelaciona y las 
comprueba partes integrales, natural y necesariamente de un solo centro. En 
una u otra forma, son todas actividades ligadas al c:.introl social, razón por la 
cual no sería del todo inconveniente reunirlas bajo el rótulo de "cibernética", 
de la ciencia de los sistemas de control y gobierno soc1_'.\les. 

La UC ya preconizó parte del concepto en su proyectado "Centro Jurídico
Económico.Social", que ahora se amplía con materias que habían permanecido 
fuera, en cuanto la parte básica de la sociología se sustrae y se coloca en el 
CUEG, donde encuentia su legítimo lugar para desarrnllarse conforme explica
ciones anteriores. Así postulados Jos principios generales que deberían regir pa
ra un integrado Centr'.) Cibernético, su departamentalización por la planifica
ción universitaria no tardará ni será difícil. Por cuanto, al comienzo, los depar. 
tamentos se basarían en las materias proporcionadas por la UC, que satisfacen 
sus actuales necesidades profesionales, se planificarían para permitir una am-
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pliación en función de futuras y aún no previsihles exigencias. 
A<lemás de las materias básicas proporcionadas en los departamentos del 

CUEG, lo cual sirve a todas las carreras, dentro y fuera del Centro Cibernético, 
las de Economía prec;sarían de varios departamentos propios, mientras las de 
Administración, por el momento, solamente dos: el de "Administración Gene
ral" y el de "Marketing". De la misma forma serian departamentalizadas las 
materias que en el mom1mto integran los cursos de Periodismo y de Ciencias 
Políticas, siempre con la intención de que sirvan a todas las carreras que las 
necesitasen. 

El mismo modo de pensar y proceder se aplicaría también al campo de 
los estudios jurídicos, los que aún están restringidos a la metodología tradicio
nal de la Facultad de Derecho, pero ya comienzan a enfrentar presiones inelu
dibles para que se transformen y se amplíen en una área académico.científica 
substancialmente diferente de las preocupaciones actuales y más a tono con las 
reales necesidades de la nación. Pada su importancia, me permito comentar, en 
el capítulo que sigue, más detalladamente sobre el particular. Debe ser obvio 
para todos, que una reforma educacional real necesita también de una trans
formación de los estudios jurídicos, del mismo modo que ninguna reforma so
cial de valor se puede conseguir sin un cambio profundo en el pensamiento, en 
el manejo y en la práctica de la jurisprudencia. 

LA REFORMA JURIDICA 

Los estudios jurídicos del futuro deberían aspirar a un producto dirigido 
tanto a la aplicación e integración del conocimiento jurídico ya existente, como 
a la elaboración de nuevos conocimientos en base a estudios comparativos y de 
nuevas modalidades o conceptos que se relacionan con la vida jurídica y lei:is
lativa de la nación. Como misión, entonces, de ese sector académico, sobre todo 
en una Universidad Católica, podría postularse el propósito de conseguir: 
l. La creación de un curso.tronco con alternativas subsecuentes rumbo a es

pecializaciones, como las de abogado, de juez, de legislador, de jurista o. de
filósofo jurídico, etc.;

2. Un producto encaminado al ejercicio de la profesión y no a la mera obten
ción de un título universitario cualquiera, sin claras inte11ciones de ejercer
actividades estrictamenfe ligadas, en este caso, al mundo jurídico legal;

3. Un producto técnica y científicamente mejor preparado para ejercer cual
quiera de las profesiones jurídico legales;

4. Un producto éticamente preparado, imbuido de valores que el individuo
seguirá durante su vida, dentro o fuera del ejercicio <le la profesión;

5. El crecimiento de una real, efectiva y sistemática investigación meta--jurí.
dica, que en el momento falta por completo en el Brasil y todo el Conti
nente.

Para lograr esas metas, la Universidad tendría r1ue separar sus cursos ju
rídic.,s de la tradicional pn:ocupación con el "Licenciadismr," y de la indiscri. 
minada producción de los "licenciados generales", que nunca ejercerán profe
iiión jurídico.legal alguna después de egresados. Relegando al CUEG los meros 
cazadores de un título universitario, junto a los numerosos estudiantes realmen
te interesados en una educación superior que no sea necesariamente dirigida al 
Derecho o a cualquier otra profesión liberal, los estudios jurídicos en el Centro 
Cibernético estarían mejor equipados para perfeccionar especialistas genuinos y 
promover sus propias finalidades de investigación. 

Obvio es que, una transformación de esa naturaleza no se hará en un año, 
sino que a través de décadas de arduo trabajo. Con el propósito de superar la 
inadecuada situación vigente, Ja Universidad promoverá el correspondiente y gra
dual cambio en el pensar de su cuérpo docente. Las metas arriba enunciadas no 
podrían ser alcanzadas con profesores mal pagados e indisciplinados, con mentali
dades anquilosadas o estructuras institucionales obstructivas. Las etapas de la 
transformación se resolverán paulatinamente, a travé de una planificación fir. 
me y de ·un creciente prestigio social del propio sector en la universidad y co
munidad. 

Como primer paso, las materias ya existentes en la facultad de Derecho 
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podrían redistribuirse, de tal forma que al final, acabarían administrativamente 
bajo los siguientes departamentos:
l. Departamento de Derecho Privado.

Derecho Romano
Derecho Romano Especial
!Derecho Civil
Derecho Privado Comparado
Derecho Comercial
Derecho Internacional Privado
Derecho Internacional Privado Especializado

2. Departamento de Derecho Público
Derecho Constitucional
Derecho Financiero (ligado a los Departamentos de economía).
Derecho Internacional Público
Derecho Internacional Público Especial
Derecho Jucliciario Civil
Derecho de Trabajo
Derecho Administrativo
Derecho Público Especial
Derecho Público Comparado

3. Departamento de Dr,recho Penal

Derecho Penal
Derecho Judiciario Penal
Derecho Penal Especial
Derecho Penal Comparado
Sistemas Penales y Criminología.

Tal vez cupiese la creación de un cuarto departamento jurídico, el de "De. 
recho General", alrededor de materias generales e introductoras como la: filo
sofía del derecho, la introducción a la ciencia del derecho, la ética profesional 
(deontología), la historia del derecho, etc. Las demás disciplinas que componen 
los planes de estudio del Derecho, se tomarán en los respectivos departamentos 
de las ciencias políticas, económicas y sociales. 

Pero, además de la transformación radical del contenido académico de esa 
área, se necesitará tambfén de la implantación de criterios y de la elaboración 
sistemática de una efectiva investigación. En menos de diez años la UC de Río de 
Janeiro debería estar en condiciones de poder contar con locales, personal, pla
nes y conceptos que permitiesen la seria, profunda y sobre todo sistemática in
vestigación de !a filosofía, sociología y economía del Derecho. 

El país necesita de esos estudios y alguien debe tomar la iniciativa de ela
borarlos. La vida jurídico-legal del Brasil precisa de nuevos rumbos; precisa de 
una ciencia de la elaboración legislativa que vigile la integridad, coherencia y 
consistencia internas de la legislación vigente, además de proponer nuevas cate
gorías legales como un medio socio-económico del crecimiento nacional. 

Precisamente un país en desarrollo, no puede darse el lujo de dejar que 
necesidades sociológicas o económicas pasajeras -que no son pocas- se trans. 
formen en una jungla de legislación "ad hoc", sin la menor ingerencia de nor
mas jurídicas sobre esa infinidad de improvisaciones. A través de las múltiples 
manifestaciones de inocuas y hasta peligrosas contradicciones legales que surgen 
por todos lados, sólo se crea y se aumenta el caos. 

La nación necesita de un número de instituciones serias, bien equipadas 
y separadas de la presión socio-económica y política de la vida __ cotidiana, donde 
se pueden estudiar asuntos hasta hoy no estudiados e investigar categorías hasta 
hoy no tocadas. El Brasil precisa de unidades académicas donde se pueda des
arrollar una ciencia jurídica, fértil para la formación de las nuevas generacio. 
nes, útil para el enriquecimiento y la orientación de la generación en e} poder 
y conducente a la elaboración de su vida jurídica normativa. 

DIVERSOS 

Parece ser un punto resuelto que la U. C. de Río de Janeiro no pretende 
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aspirar al desarrollo del área agropecuaria. Personalmente, considero acertada la 
tácita decisión y sólo recomendaría, en caso que eso no haya acontecido aún, que 
ella fuera consagrada por una decisión formal del Consejo Universitario. 

Pero si su decisión no fuE!_ra esa, tendría que montar otro Centro, en los 
mismos moldes de los demás, cuyos departamentos reflejasen todas las áreas de 
preocupación de la Agronomía, Zootecnia y Veterinaria. Las materias básicas 
elementales para todas las carreras estarían centradas en el CUEG. Las materias 
fundamentales de Veterinaria se impartirían en el Centro Bio-Médico, mas ella 
como carrera debe formar parte integrante de una sola área que se dirige al me
joramiento ecológico del campo. De ahí la razón para evitar su colocación en el 
Centro Bio-Médico o su desarrollo bajo un aspecto meramente médico. 

EL CONJUNTO 

En resumen, se ve emergiendo el cuadro de una Universidad nueva, sin 
escuelas o facultades y hasta sin institutos en su fase inicial. La desaparición de 
las escuelas o facultades como estructuras limitantes y !imitadoras del crecí. 
miento universitario, no es de sorprender, aun cuando el proceso de transfor:11a
ción pudiera ser demorado. La Universidad Integrada sólo debe organizarse en 
áreas especializadas cuyas actividades y administración corresponden a la propia 
universidad. 

En cuanto a los Institutos, se trataría de estructuras complejas, impares y 
aisladas que no calzan con la administración central de la universidad en cuan
to estarían relacionados y manejados en conjunto por una serie de entidades ex
trañas a la universidad. Sólo para el control de actividades de esa naturaleza, 
así organizadas, siempre que el i:1ropósito primordial sea la investigación, la uni. 
versidad debería reservarse el nombre de "Instituto". 

De lo arriba expuesto, se desprende el modelo universitario CIJYO reflejo 
se encuentra en la Figura N9 7. 




